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GONZÁLEZ CEREZO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

VICENTE RAÚL PARRA CASTILLO.

Cuernavaca, Morelos, a catorce de febrero de dos mil

veinticínco.

I. RESUMEN DE LA RESOLUCION

sentencia definitiva que emite la Quinta sala Especializada

en Responsabilicades Administ:ativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, con motivo del

procedimiento de responsabilidad administrativa por falta
grave instaurado por la autoridad respectiva que se señala, en

contra del ciudadano en

su calidad de 

durante la administración del Municipio

de Puente de lxtla, Morelos, a quien se le imputó ra comisión

de falta grave durante su desempeño en el servicio público.

Así, se determina que no se acreditó la responsabilidad

administrativa de  en la

comisión de la falta grave de desacato; lo que se resuelve en

este acto al tencr siguiente:

2. GLOSARIO

Autoridad

investigadora:

Titular de la Jefatura de

lnvestigación de la Entidad Superior

de Auditoría y Fiscalización del

)
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Congreso del Estado de Morelos

(ESAF)

Jefa de Departamento de

Substanciación de la Dirección

General Jurídica de la Entidad

Superior de Auditoría y Fiscalización

del Congreso del Estado de Morelos.

Autoridad

substanciadora:

LJUSTICIAADMVAEM Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelosl.

LORGTJAEMO Ley Orgánica delTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de

Morelos2.

LGRA Ley General de Responsabilidades

Administrativas.

LRESADMVASEMO Ley de Respons abilidades

Administrativas para el Estado de

Morelos.s

I Publ¡cada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" 5514.
2 Publ¡cada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" 5514
3 ldem.
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CPROCIVILEM Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

IPRA lnforme de Presunta

Responsabilidad Ad m in istrativa.

Presunto responsable: 

Tribunal:
Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

3.1 Actuaciones realizadas ante la Autoridad

lnvestigadora.

3.1.1 Denuncia.

Mediante escrito signado por la
 Titular del área investigadora de la

contraloría Municipal de Puente de lxtla, Morelos, presentado

con fecha veinte de febrero de dos mil veinte, se dio a conocer

a la Entidad superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso

del Estado de fulorelos, la denuncia respecto de diversos actos

que se plantean en el oficic,

emitido por la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, remitiendo a la
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DEL ESIADO DE MORELOS

autoridad investigadora un expediente constante de

trescientas dos fojas, a efecto de realizar una investigación y

substanciación respecto del

en su carácter entonces de titular de la Contraloría

Municipal del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos; en

consecuencia, la autoridad investigadora emitió el acuerdo

de procedencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil

veintea, por lo que se generó el expediente respectivo bajo el

n ú mero

3.1 .2lnvestigación

a).- A efecto de contar con los elementos necesarios para

resolver el planteamiento de la denuncia, la autoridad

investigadora ordenó girar oficios al Presidente Municipal de

Puente de lxtla, Morelos, a efecto de que remitiera copia

certificada del nombramiento y expediente laboral de quien

fungió como

 de Puente de lxtla, Morelos, durante la

administración pública ; así como copia certificada

del acta de la primera sesión de cabildo en la que se designó

al servidor público de referencia.

a Folas 309 a 312 del expediente que se resuelve
5 Fo.¡a 316 del expediente que se resuelve.
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b).- Mediante oficio , de fecha veintitrés de mayo

de dos mil veintidós, la SecretarÍa del Ayuntamiento de Puente

de lxtla, Morelos, remitió las copias certificadas de los

documentos consistentes en nombramiento y expediente

laboral de quien fungió como

 de Puente de lxtla, Morelos,

durante la administración pública  así como copia

certificada del acta de la primera sesión de cabildo en la que

se designó al como

de igual manera, proporcionó información

relativa al último domicilio reEistrado en la Dirección de

Recursos Humanos del hoy presunto responsable.

c).- Con fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, la

autoridad investigadora pronunció el acuerdoT de conclusión

de investigaciones, al considerar que se encontraba

debidamente integrada la documentación al expediente

respectivo, procediendo a emitir la calificación de la presunta

falta administrativa como grave, siendo esta la de DESACATO

y atribuible al presunto responsable 

, en su carácter de entonces de

Puente de lxtla, Morelos, administración

3.1.3 Galificación de faltas administrativas e lnforme de

Presunta Responsabilidad.

Como se ha referido, mediante resolución de fecha veinte de

septiembre de dos mil veintidós8, la autoridad correspondiente

6 Fo¡a 317 delexpediente que se resuelve.
7 Fo¡a 418 delexpediente que se resuelve.
8 Fo;as 418 a 424 del expediente que se resuelve.
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emitió el ACUERDO DE CALIFICACION DE FALTA

ADMINISTRATIVA, del cual se desprende que dicha autoridad

determinó la presunta existencia de la falta administrativa

grave de DESACATO, atribuida al
 en su carácter de 

Puente de lxtla, Morelos, administración 

Consecuentemente, con fecha trece de diciembre de dos

mil veintidós, se emitió el INFORME DE PRESUNTA

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS, respecto del

expediente de investigación número

 en el que se imputa al

Vences, la falta administrativa tipificada como DESACATO,

contemplada en el artículo 63 de la LGRA.

3.2. Procedimiento en sede administrativa.

El IPRA fue recibido por la autoridad sustanciadora, en

términos del acuerdo de fecha veintisiete de junio de dos mil

veintitrés10, advirtiendo que le fue asignado el número de

expediente 0, e instruyendo

emplazar al presunto responsable a efecto de que

comparezca a la audiencia inicial planteada en un primer

momento para las nueve horas del veintinueve de septiembre

de dos mil veintitrés; sin embargo, no fue sino hasta que fue

e Fo¡as 425 a436 del expediente que se resuelve.
10 Fo.¡as 442 a446 del expediente que se resuelve.
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emplazado por edictosll el presunto responsable, que siendo

las once horas del dos de mayo de dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la precisada audien cia12.

Consecuentemente, la autoridad substanciadora

mediante oficio  recibido en este

Tribunal con fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, y

con base en lo dispuesto por el artículo 209, fracción l, de la

LGRA, remitió el expediente criginal

, a efecto de que se resuelva lo correspondiente por

cuanto a la presunta responsabilidad que se le atribuye al 

en virtud de que la falta

que se le imputa ha sido considerada como grave (desacato).

3.3 Procedimiento en sede jurisdiccional.

Mediante acuerdo de fecha '¡einte de mayo de dos mir

veinticuatro, se tuvo por presentada a la autoridad

substanciadora Jefa de Departamento de Substanciación de la

Dirección General Jurídica de la Entidad Superior de Auditoría

y Fiscalización del Estado de Morelos, por lo que fue

determinada la admisión del prccedimiento administrativo en

mención, habiéndose radicado la misma ante ésta Quinta sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas def

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos con

el número de expediente 

ordenándose hacer saber la llegada de los autos a las partes

involucradas toda vez que como fue señalado, fue

11 Publicados en el Periódico Oficial "Tierre y Libertad" del Gobierno del Esiado de
Morelos número 6282 de fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro
12 Fo¡as 570 a 576 del expediente que se resuelve
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determinada la admisión del procedimiento administrativo en

mención.

3.3.1 Admisión y desahogo de Pruebas.

Con fecha ocho de octubre de dos mil veinticuatrol3, siendo las

once horas, se llevó a cabo el desahogo de la audiencia de

pruebas prevista en el artículo 209, fracciones ll, último

párrafo, lll y lV de la LGRA, siendo que previamente se

proveyó sobre las pruebas que fueron ofrecidas por las

partesla, concretamente autoridad investigadora y presunto

responsable, así como las determinadas por esta Sala para

mejor proveer, siendo las siguientes:

En lo que respecta al presunto responsable se tienen las

siguientes pruebas que le fueron admitidas:

1.- DOCUMENTAL pÚeLlCn.- Consistente en copia

certificada del oficio número  de fecha

veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, suscrito por el

Magistrado Manuel García Quintanar, titular de la Cuafta Sala

Especializada en Responsabilidades de Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, mediante el cual

requiere al suscrito (presunto) el salario informe el salario neto

13 Fo.¡as 701 a707 del expediente que se resuelve.
14 Acuerdo de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, fojas 676 a 6
expediente que se resuelve.
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y descuentos o deducciones cel 

y diversos servidores públicos.

"...Documental que se cfrece con la finalidad de

demostrar que el requerimiento que le realice la entonces

tesorera municipal 

mediante el oficio número , de fecha

cinco de julio del año dos mil diecinueve, fue en atención al

oficio de dicha autoridad judicial y que el de la voz no contaba

con ella en los archivos que ocupaba la

a mi cargo durante la administración . en et H.

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos...', (sic)

2.- DOCUMENTAL pÚBLlCA.- Consistente en copia

certificada del oficio número  de fecha

cinco de julio del año dos mil diecinueve, mediante el cual el

suscrito (presunto), en atención al oficio 

 Magistrado Manuel García euintanar, titular de Ia
cuafta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, mediante el cual re solicitó dicha

información y que recayó en la contestación del oficio número

 de fecha nueve de jurio de dos mil

diecinueve, suscrito por la entonces tesorera municipal

"...Prueba que se ofrece con la finalidad de demostrar

que la seruidora público en comento, informó ar suscrito el

sALARlo NET? que percibía el

l0
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y que el de la voz únicamente fue el medio

transmisor de dicha lnformación, ya que no contaba en la

a cargo con la información requerida por

el Magistrado Manuel García Quintanar, titular de la Cuarfa

Sa/a Especializada en Respons abilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos..."

(sic)

3.- DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en copia

certificada del oficio número  de fecha

nueve de julio de dos mil diecinueve, suscrito por la entonces

tesorera municipal

mediante el cual da contestación al oficio número

de fecha cinco de julio del año dos mil

diecinueve, realizado por el suscrito (presunto), en atención al

oficio emitido por el Magistrado

Manuel García Quintanar, titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

"...Prueba que se ofrece con la finalidad de demostrar

que la servidora pública en comento informó al suscrito el

SALARIO NETO que percibía el

y que el de la voz únicamente fue el medio

transmisor de dicha información, ya que no contaba en la

 cargo con la información req

TR]BUNAI DE JUSTICIA ADMINISÍMTIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS

11
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el Magistrado Manuel García Quintanar, titular de ta Cuarfa

Sa/a Especializada en Responsabilidades Administrativas det

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos..."

(sic)

4.- DOCUMENTAL pÚBLlCA. Consistente en copia

certificada del oficio número  de fecha

veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por el

de la voz (presunto), mediante el cual y en atención al oficio

suscrito cor el Magistrado Manuel

García Quintanar, titular de la cuarta sala Especializada

Responsabilidades Administrativas del rribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, le requiero a la entonces

Tesorera municipal  acrare

si el salario que informó que percibía el 

en su oficio número 

era de forma mensual o quincenal.

"...Prueba que se ofrece con la finalidad de demostrar

que Ia seruidora público en comento, informó al suscrito et

sALARlo NET? que percibía el 

y que el de la voz únicamente fue el medio

transmisor de dicha información, ya que no contaba en la
a su cargo con la información requerida

por el Magistrado Manuel García Quintanar, titular de la Cuarta

Sa/a Especializada en Responsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos..."

$ (sic)
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5.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia

certificada del oficio número  de fecha

uno de octubre dos mil diecinueve, suscrito por la entonces

tesorera municipal  mediante

el cual da contestación al oficio número 

de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve,

suscrito por el de la voz (presunto), con la finalidad de que

aclarara si el salario que percibía el

y que informó al suscrito mediante oficio

era de forma mensual o quincenal.

"...Prueba que se ofrece con la finalidad de demostrar

que la servidora público en comento, informó al suscrito el

SALARIO NETO que percibía el

y que el de la voz únicamente fue el medio

transmisor de dicha información, ya que no contaba en la

a su cargo, con la información requerida

por el Magistrado Manuel García Quintanar, titular de la Cuarta

Sa/a Especializada en Respons abilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos..."

(sic)

6.- DOCUMENTAL PUBLICA. - consistente en copia

certificada del oficio número de fecha

dos de octubre del año dos mil diecinueve, mediante el cual el

13



suscrito (presunto) remitió la información solicitada por la
autoridad judicial y en cumplimiento a lo ordenado mediante

ofi ci o

"...Prueba que se ofrece con le finalidad de demostrar

que el suscrifo al no contar con dicha información en el área

que tenía a cargo como  el

de la voz, me apoyé en la entonces Tesorera municipal det H.

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, como ha quedado

demostrado con las documentales públicas mencionadas con

antelación y que fueron emitidas por la entonces tesorera

municipai, que e/ suscrif o salamente fue el medio transmisor

de la información que fue enviada y que tal cual reproduje en

mi escrita de contestación de fecha dos

de octubre del año dos mil diecinueve...' (sic)

Documentales, las cuales se desahogan por su procia

naturaleza, y que fueron del conocimiento de las partes sin que

se haya realizado objeción alguna al respecto.

7.- LA PRESUNCIONAL. - En su doble aspecto legal y

humano, consistente en todo lo que favorezca al suscrito

(presunto) de hecho o de derecho. a través de nuestra

legislación local, federal e internacional existente. Prueba que

relaciona con todos y cada uno de los hechos expuestos en el

escrito de contestación, y con la que pretende desvirtuar la

supuesta responsabilidad administrativa consistente en

desacato, que la Titular de la Jefatura del Depaftamento de

lnvestigación de la Entidad Superior de Auditoría y

Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, pretende

realizar al suscrito.

t4
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8.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.

Consistente en todas las actuaciones que se realicen,

documentos aportados, informes y demás, que corran y se

integran a los autos del expediente en que se actúa y

favorezcan a las pretensiones del suscrito (presunto). Prueba

que relaciono con todos y cada uno de los hechos expuestos

en mi escrito de contestación, y con la que pretendo desvirtuar

la supuesta responsabilidad administrativa consistente en

desacato que la Titular de la Jefatura del Departamento de

lnvestigación de la Entidad Superior de Auditoría y

Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, pretende

realizar el suscrito.

Por cuanto a las pruebas que fueron ofertadas por la

autoridad investigadora (Jefe de Departamento de

lnvestigación de la Dirección general Jurídica de la

Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del

Congreso del Estado de Morelos), se tuvieron por

admitidas las siguientes:

a) Oficio número de fecha veintitrés de mayo de

dos mil veintidós, suscrito por la 

Secretaria Municipal de Puente de lxtla, Morelos, en la

administración  recibido el veintitrés de mayo del

mismo año, mediante el cual informó y remitió lo siguie

15



a.1. Copia certificada rJel nombramiento oficial y

expediente laboral del servidcr público,

 que fungió como

de Puente de lxtla, fVlorelos.

a.2. Copia ceftificada del acta de la primera sesión de

Cabildo de la administración pública a través

del cual fue designado el

 como 

a.3. El lNE, CURP y RFC (sic) del

b) Original del oficio número , de

fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, firmado por la

en su carácter

de Titular del área investigadora de la Contraloría Municipal de

Puente de lxtla, Morelos, mediante el cual, dio a conocer a la

Entidad superior de Auditoriay Fiscalización del congreso del

Estado de Morelos, los hechos denunciados mediante oficio

 emitido por la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

remitiendo ante esta autoridad tnvestigadora un expediente

de 302 (trescientos dos) fojas, a efecto de realizar una

investigación y substanciación en contra de
J.

f,

!d

fI
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"...Documental pública se ofrece para acreditar el

momento de /os hechos que se le atribuyen al presunto

responsa ble, misma que se relaciona con fodos y cada uno de

/os hechos del presente lnforme de presunta

responsabilidad..." (sic)

c) Oficio número  de fecha diez de

julio del año dos mil diecinueve, firmado por el

como de

Puente de lxtla, Morelos, mediante el cual rinde en tiempo y

forma el informe solicitado al Magistrado Manuel García

Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

"....Documental pública se ofrece para acreditar el

momento de /os hechos que se le atribuyen al presunto

responsa ble, misma que se relaciona con fodos y cada uno de

/os hechos del presente lnforme de presunta

responsabilidad..." (sic)

d) Oficio número de fecha dos de

octubre de dos mil diecinueve, firmado por e
como

t7



 mediante el cual remitió al Magistrado

Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

copia certificada de las declaraciones patrimoniales del

 Presidente Municipal constitucional

de Puente de lxtla, [\4orelos,

secretaria lVlunicipal y

"...Documental publica se ofrece para acreditar el

momento de /os hechos que se le atribuyen al presunto

responsable y la falsedad entre lc informado por la autoridad

requerida (e en

su carácter de  y el contenido de la copia

ceftificada de la Deciaración Patrinonial y de /nfereses a

nombre de ; misma que se

relaciona con todos y cada unc> de los hechos del presente

lnforme de presunta responsabilidaci..." (sic)

e) Auto Ce fec:la cinco Ce noviembre de dos mil

diecinueve, emitido por el Magistrado Titular de la cuafia sala

Especializada en Responsabilicades Administrativas y

ubicado en el cuadernillo auxiliar del expediente

"...DocL)mental publica que se ofrece para acreditar la

falsedad entre lo informado por la autoridad requerida (el

r en su carácter de
.v

y el contenido de la copia ceftificada de Ia

Declaración Patrimonial y de /nfereses a nombre de
18
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. Desprendiéndose la conducta

desptegada en el supuesfo previsto en el artículo 63, Capítulo

ll, de la Ley General de Resp onsabilidades Administrativas. . . "

Documentales que fueron del conocimiento de las

partes, sin que Sea el caso de que se hubiese realizado

objeción alguna al respecto, por lo que en sus términos se

encuentran debidamente desahogadas para su valoración en

el momento procesal oportuno.

Por otra parte, en vía de pruebas requeridas para mejor

proveer, se determinaron las siguientes:

1.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia

certificada del oficio número , de fecha

nueve de julio de dos mil diecinueve, firmado por la

 en su carácter de Tesorera Municipal de Puente

de lxtla, Morelos.

2.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia

certificada del oficio número  de fecha

primero de octubre de dos mil diecinueve, firmado por la

 en su carácter de Tesorera Municipal

de Puente de lxtla, Morelos

19
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De'orma general se señala que las documentares fueron

del conocimiento de las paftes, sin que se haya realizado

objeción alguna al respecto, por lo que en sus términos se

encuentran desahogadas en autos y las mismas deberán ser

tomadas en consideración y valcradas en el momento procesal

oportuno.

De tal manera, al haberse tenido por desahogadas

dichas pruebas, y al no existir diligencias pendientes por

desahogar, se declaró abierto el periodo de aregatos por el

término común para las partes de cinco días hábiles.

Conforme a dicho plazo, mediante acuerdo de fecha

veintidós de octubre de dos milveinticuatro, se tuvo al probable

responsable formulando sus alegatos; por otra parte, mediante

diverso acuerdo de fecha veinticuatro de octubre de dos mil

veinticuatro, se declaró precluido el plazo concedido a la

autoridad substanciadora para el mismo efecto, toda vez que

no formuló alegatos correspondientes. consecuentemente al

no encontrarse pendiente nínguna etapa o diligencia por

desahogar en el presente procedimiento, se declaró cerrado el

periodo de alegatos y se citó a las partes para oír la resolución

correspondiente.

4. COMPETENCIA DE ESTE ÓNCNruO JURISDICC¡ONAL

La Quinta sala Especializada en Responsabiridades

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, tiene competencia para conocer y resolver

el presente procedimiento de responsabilidad administrativa,

de conformidad con los artículos 109-bis de la constitución
20
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 30, inciso

A), fracciones I y ll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 8, fracción Vll, y 11, de

la Ley de Resp onsabilidades Administrativas del Estado de

Morelos',3, fracción XXVll, 9, fracción lV, 12, 13 y 209 de la

LGRA.

Toda vez que los preceptos en mención estipulan que el

Tribunal, está dotado de plena jurisdicción en la Entidad,

atribuyéndose específicamente al suscrito Magistrado

Especializado en Responsabilidades Administrativas, la

facultad de conocer y resolver los procedimientos de

responsabilidad administrativa por falta grave, como acontece

en el caso que se imputa al ex servidor público 

 la denominada DESACATO, prevista

en el artículo 63, de la LGRA.

5. DEBIDO PROCESO Y FORMALIDADES DEL

PROCEDIMIENTO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 segundo

párrafo de la LORGTJAEMO y artículo 1 11 de la LGRA, en los

procedimientos de responsabilidad administrativa deberán

observarse los principios de legalidad, presunción de

inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia,

exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos

humanos; por lo que, antes de entrar al análisis de fondo, d

21



verificarse que la investigación y substanciación del

procedimiento ce respcnsabilidades administrativas, se hayan

llevado a cabo conforme a las reglas establecidas en la citada

ley general.

Para estar en aptitud de elacorar una revisión respecto

de cada u1o de los derechos que protegen al presunto

responsable involucrado, es necesario desarrollar el derecho

a la tutela judic'al efectiva, las etapas que lo integran, así como

analtzar cada una de las garantías mínimas que deben

respetarse.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha definido el acceso a una tutela jurisdiccional como

el derecho público sub;etivo que toda persona tiene, dentro de

los plazos y té:minos que fijerr las leyes, para acceder de

manera exp,edita a tribunales independientes e imparciales, a

plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de

que a través de un proceso en el que se respeten ciertas

formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en

su caso, se ejecute esa decisión. Como se desprende de la

tesis de jurisprudencia bajo el rubro:

GARANTÍN N U TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN
EL ARTíCULO I7 DE L.A CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.I5

La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el
derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los
plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera
expedita a tribunales indeperdientes e imparciales, a plantear
una pretensión o a defenders= de ella, con el fin de que a través
de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se
decida sobre la pretensión o la cefensa y, en su caso, se ejecute

r5 Registro digital: 172759; lnstancia: Primera Sala; Novena Época; Materias(s):
Constitucional; Tesis: 1aJJ.4212007; Fuerte: Sernanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo X(V, Abr I de 2007, página 124; 'llpo: Jurisprudencia.
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esa decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de
que los órganos jurisdiccionales estén expeditos
desembarazados, libres de todo estorbo- para impartir justicia en
los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder
público -en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo,
Legislativo o Judicial- no puede supeditar el acceso a los
tribunales a condición alguna, pues de establecer cualquiera,
ésta constituiría un obstáculo entre los gobernados y los
tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela
judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si
tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de
razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que
lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos
los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse
inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el
contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a
preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente
protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la
finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los
plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes
de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación
de fianzas o depósitos.

Las garantías del debido proceso que resultan

aplicables a cualquier procedimiento de naturaleza

jurisdiccional, son las que la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha identificado como las formalidades esenc¡ales del

proced¡miento, las cuales permiten que cualquier persona

involucrada en un litigio o controversia esté en aptitud de

desplegar sus defensas antes de que las autoridades

modifiquen su esfera jurídica.

Al respecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación se ha pronunc¡ado sobre el contenido

esenc¡al de esas formalidades, tal y como se establece en la

tesis jurisprudenc¡a cuyo rubro y texto son:

23



..FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO.
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.I6

Le garantía de audiencia establecida por el artículo 14
constitucbnalconsiste en otorgar algobernado la oportunidad de
defensa prev'amente al acto privativo de la vida, libertad,
propiedad, pcsesiones o derechos, y su debido respeto impone
a las autoridaCes, entre otras obligaciones, la de que en eljuicio
que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para
garantizar'a defensa adecuada antes del acto de privación y que,
de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1)
La notificación del inicio del p,rocedimiento y sus consecuencias;
2) La oportuniCad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se
finque la defensa; 3) La oportunidad de alega-; y 4) El dictado de
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no
respeta's= estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectaCo.

Según dicha jurispruCencia, las formalidades

esenciales oel procedimiento, cuyo cumplimiento permite

concluir que se ha respetado la garantía de audiencia, son: 1.

La notificación del inicio del procedimiento;2. La oportunidad

de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la

defensa; 3. La cportunidad de alegar, y 4. La emisión de una

resolución cue dirima las cuestiones debatidas.

Por lo qué, esta autoridad considera, que conforme a las

constancias que obran en autos, se advierte que en el caso

que nos ocupa, se cumplieron las formalidades esenciales del

procedimiento, en virtud de que se respetó su derecho

fundamental cje audiencia, furdamentalmente porque al

presunto responsable se le notificó el inicio del

procedimierto, le fue informadc lo respectivo a la acusación

que pesaba en su contra en térmlnos del IPRA, se le indicaron

r6 Registro digital: 200234; lnstancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Constitucional,
Común; Tesis. P.!¿. 47195: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo ll, Diciembre de 1995, página 133; Tipo: Jurisprudencia.
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los hechos que se le imputaron; fue debidamente asistido y

representado por un defensor legal designado directamente

por éste; es decir, que contó con la asistencia legal a través de

una persona con la capacidad técnica para asesorar y apreciar

lo que jurídicamente le es conveniente para controvertir los

hechos que se le atribuYen.

De igual forma, al presunto responsable se le concedió

la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en su defensa,

incluso teniendo a la vista las ofrecidas por la otra parte, así

como de alegar. Lo anterior en virtud de que, conforme a las

constancias de autos, se observa que rindiÓ por escrito su

declaración, fue representado en la audiencia inicial a través

de su defensor legal, y presentó dentro del plazo otorgado para

tal efecto, sus alegatos, tal como se precisó en líneas

precedentes.

5.1 CONTEXTO NORMATIVO.

Es de señalarse que gramaticalmente, el término corrupción

se refiere a un fenómeno de desnaturalización o desviación de

ciertos parámetros de comportamiento. En este sentido, la

corrupción pública, implica una degradación de lo público en lo

privadolT, relacionado con lo anterior, tenemos que la

corrupción pública desvía el interés general hacia intereses

privados, desconociendo normas jurídicas o éticas.

17 ConltruR, en: LAPORTA SAN MIGUEUÁlvnREz, La Corrupción política, 1997,
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Así, la corrupción es uno de los fenómenos más graves

que afecta el estadc de derecho en la actualidad, pues supone

el quebrantamiento de los princ'pios esenciales sobre los que

se asienta todo régimen demccrático, multiplicando la

desigualdac, la arbitrariedad y la injusticia, minando así la
confianza de los ciudadanos en sus instituciones.

Esto se expone para ccntextu alizar er actual marco
jurídico de combate a la conupción, er cual emergió el

veinticuatro de julio de dos mil quince, con la suscripción por

parte de nuestro país, conjuntamente con ciento setenta y seis

Estados, de la convención de las Naciones lJnidas contra
Ia corrupción, instrumento internacional de carácter amplio

destinado a combatir el flagelo de ra corrupción en todo el

mundo, que no solc,pone en pel'gro la estabiridad y seguridad

de las sociedades, las institu:iones y ros valores de la

democracia, la ética y la justicia, er desarrollo sostenible y el

estado de derecho, sino que constituye también un fenómeno

transnacional que afecta a todas las sociedades y economías,

lo que hizo esencial la cooceración internacional

prevenirla y luchar contra ella.

En este instrumento internacional, los Estados parte se

obligaron a adoptar medidas eficaces para prevenir la

corrupción, tipificar como delito los actos de corrupción y

asegurar el cumplimiento efectivo de la ley, cooperar con otros

Estados parte en la aplicación de leyes de lucha contra la

corrupción y prestarse asistencia mutua en la restitución de los

activos obtenidos mediante la corrupción.

para

ai¡r

v
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Por otra parte, además de disponer que se adopten

medidas eficaces en cada una de esas esferas concretas, el

artículo 5 de dicha Convención, ha establecido las

obligaciones más generales que debe cumplir cada Estado

parte:

a) Formular y aplicar o mantener en vigor políticas coordinadas

y eficaces contra la corrupción;

b) Establecer y fomentar prácticas eficaces encaminadas a

prevenir la corrupción; y

c) Procurar evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos

y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar

si son adecuados para combatir la corrupción.

Además, por virtud del artículo 6 del mismo instrumento

normativo, cada Estado está obligado a garantizar la existencia

de un órgano u órganos, según proceda, encargados de

prevenir la corrupción mediante la aplicación de las políticas a

que se hace alusión en el artículo 5, y cuando proceda, la

supervisión y coordinación de Ia puesta en práctica de esas

políticas.

Ante este deber asumido por el Estado Mexicano en la

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, y la

Convención lnteramericana contra la Corrupción

27
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Organización de los Estados Americanos, se reformaron

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en materia de conrbate a la corrupción, siendo que

por decreto publicado en el Dia'io Oficial de la Federación el

veintisiete de mayo de dos mil quince, se creó el Sistema

Nacional Anticorrupción, como la institución adecuada y

efectiva encargada de establecer las bases generales para la

emisión de políticas públicas integrales y directrices básicas en

el combate a la corrupción, difusión de la cultura de integridad

en el servicio público, transparencia en la rendición de cuentas,

fiscalización y control de los recursos públicos, así como de

fomentar la participación c udadana, como condición

indispensable en su funcionamiento.

Dentro del nuevo marco constitucional de

responsabilidades, dicho sistema racional se instituye como la

instancia de coordinación entre las autoridades de todos los

órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección

y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de

corrupción, fiscalización, vigilan,:ia, control y rendición de las

cuentas públicas, bajo los principios fundamentales de

transparencia, imparcialidad, e,quidad, integridad, legalidad,

honradez, lealtad, eficiencia, eficacia y economía;

mecanismos en los que la sociedad está interesada en su

estricta obse:vancia y cumplimiento.

En cumplimiento a lo anterior, el Congreso de la Unión

expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción,

publicada en el Diario Oficial de la Federación del dieciocho de

julio de dos mil dieciséis, que tiere por objeto establecer las

bases de coordinación entre la Federación, las entidades
28
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federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de

México, para el funcionamiento del Sistema Nacional previsto

en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, para que las autoridades competentes

prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas

y los hechos de corrupción.

En el artículo transitorio segundo de la Ley General del

Sistema Nacional Anticorrupción, se estipuló que dentro del

año siguiente, las Legislaturas de las entidades federativas,

deberán expedir las leyes y realizar las adecuaciones

normativas correspondientes.

En este contexto se expidió la LGRA, publicada en el

Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de julio de dos

mil dieciséis; la LRESADMVASEMO, LORGTJAEMO, y,

LJUSTICIAADMVAEM, publicadas el diecinueve de julio de

dos mil diecisiete, en el periódico oficial "Tierra y Libertad"

número 5514.

Así, para el cumplimiento del fin principal que es el

combate a la corrupción, se establecieron las conductas de

servidores públicos y particulares que se consideran "de

corrupción", ergo, se tipifican como faltas administrativas.

El sistema de responsabilidades administrativas

encuentra su base en el artículo 109 fracciones lll y

29
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Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, al

señalar que los servidores públicos y particulares que

incurran en responsabilidad frente al Estado y serán

sancionados conforme a lo siguiente:

'...111. Se aplicarán sanciones administrativas a los
servidores públicos por los actos u omisiones que
afecter la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y
eficiencia que deban observa'en el desempeño de sus
empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones
consistirán en amonestación, rsuspensión, destitución e
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y
deberán establecerse de acuerdo con los beneficios
econórnicos que, en su caso, haya obtenido el
respcnsab e y con los daños y perjuicios patrimoniales
causados por los actos u amisiones. La ley establecerá
los procedimientos para la in'¿estigación y sanción de
dichos actos u omisiones...''

"lV. Los tribunales de justicia administrativa
impondrán a los particulares que intervengan en actos
vincu ados con faltas administrativas graves, con
independencia de otro tipo de responsabilidades, las
sanciones económicas; inhabilitación para participar en
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras
públicas; así como el resarcimiento de los daños y
perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los
entes públicos federales, locales o municipales. Las
personas norales serán sancionadas en los términos
de esta fracción cuando los ac;tcs vinculados con faltas
administrativas graves sean realizados por personas
físicas que actúer a nombre o representación de la
persona moral y en beneficio de ella. También podrá
ordenarse la suspensión de actividades, disolución o
interv=nción de la sociedad respectiva cuando se trate
de faltas administrativas graves que causen perjuicio a
la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales,
locales o municicales, srempre que la sociedad
obienga un beneficio económico y se acredite
participación de sus órganos de administración, de
vigilan:ia c de sus socios, o en aquellos casos que se
advierla que la sociedad e,s utilizada de manera
sistemática para vincularse con faltas administrativas
graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará
hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes
establecerán los procedimienltos para la investigación
e imposición de las sanciones aplicables de dichos
actos u omisiones..."

Del dispositivo se obtiene que en
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responsabilidad administrativa se define como aquella en

la que incurre un servidor público por realizar actos u

omisiones que afecten la honradez, legalidad, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que deban observar en el

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

Los principios señalados a su vez se entienden

definidos de la siguiente manera:

De legalidad, que implica que todo acto de los órganos

del Estado debe encontrarse fundado y motivado conforme al

derecho vigente. En otros términos: todo acto o procedimiento

jurídico llevado a cabo por las autoridades estatales debe tener

su apoyo estricto en una norma legal en sentido material, la

que, a su vez, debe ser acorde a las disposiciones de fondo y

forma consignadas en nuestra constitución. En este sentido, el

principio de legalidad constituye la primordial exigencia de todo

Estado de Derecho.

De honradez. Es un principio de moral, llevado al orden

jurídico, para establecer que los servidores públicos no deben

confundir ni contraponer la finalidad de la función pública con

los intereses particulares, ni obtener beneficios económicos

adicionales a las contraprestaciones que el estado le otorgue,

a cambio de la realización de actos de autoridad o de gobierno

a favor de los gobernados.

3l



De lealtad. Es el cumplimiento de lo que exigen las leyes

de la fidelidad y del honor. Cabe señalar que específicamente

la lealtad de los servidores públicos debe ser para con nuestro

país, con la ciudadanía, con la misión y visión de la

dependencia. órgano desconcentrado o entidad, en la que

desempeñen su empleo, cargo o comisión.

De imparcialidad. Este principio se encuentra contenido

en el artículo 17 constitucional, cuya parte relativa indica:

"Toda pe:'sona tiene derecho a que se le administre
justicia por tribunales que estarán expeditos para
impartirla en los plazos y términos que frjen las leyes,
emitiendo sus resoluciones de manera pronta,
comple.a e imparcial..."

Trasladado ese principio a la actuación de los servidores

públicos, implica que no puedan hacer excepción de personas

en la tramitación de algún acto administrativo, ni tampoco

discriminar a los particulares en razón de sexo, raza, religión,

entre otros; en este caso, el sen'lidor público debe carecer de

motivación personal alguna en todo acto administrativo que

realice en ejercicio de sus funciones públicas, ya que de existir

algún conflicto de interés éste se deberá excusar para conocer

del mismo.

De eficiencia. Este principio significa que un servidor

público debe iener la voluntad y disposición para prestar el

servicio públicc con el afán de producir el máximo de

resultados en beneficio al bien común, con el mínimo de

recursos y en un tiempo óptimo.

Ahora bien, no debe pasar inadvertido el hecho de que

't;,c,
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en todo momento deberá enfocarse el actuar de los servidores

públicos en estricto apego y respeto a los derechos humanos,

gestión que, conforme al ámbito de sus competencias y

atribuciones, los garanlizarán, promoverán y protegerán

conforme a los principios aplicables a dichas prerrogativas,

como lo son:

a) Universalidad, según el cual los derechos humanos

corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo;

b) lnterdependencia que implica que los derechos

humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí;

c) lndivisibilidad que refiere que los derechos humanos

conforman una totalidad de tal forma que son complementarios

e inseparables, y

d) Progresividad que prevé que los derechos humanos

están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia se

justifica un retroceso en su protección.

Finalmente, relativo a reglas de integridad, se estiman

los siguientes parámetros.

Actuación pública. El servidor público que desempeña

un empleo, cargo, comisión o función, conduce su actu

con transparencia, honestidad, lealtad, coo

33
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austeridad, sin ostentación y oon una clara orientación al

interés públic':;

lnformación pública. El servidor público que

desempeña un empleo, cargo, com,isión o función, conduce su

actuación confo'me al principio de transparencia y resguarda

la documenta:ión e información gubernamental que tiene bajo

su responsabllidad;

Trámites y servicios. El servidor púbrico que con motivo

de su empleo. cargo. comisión o función participa en la
prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios,

atiende a lcs usuarios de fr¡rma respetuosa, eficiente,

oportuna, responsable e imparcial;

cooperación. El servidor público en el desempeño de

su empleo, cargo, comisiór o función, coopera con la

dependencia o entidad en la que labora y con las instancias

encargadas de velar por la observancia de los principios y

valores intrínsecos a la función ¡pública, en el fortalecimiento

de la cultura ética y de servicio a la sociedad.

Desempeño permanente con integridad. El servidor

público que desempeña un empleo, cargo, comisión o función,

conduce su actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad,

transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad; y,

Comportamiento digno. El servidor público en el

desempeño de su empleo, carEo, comisión o función, se

conduce en fcrma digna sin pnoferir expresiones, adoptar

comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de
34
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hostigamiento o acoso sexual, manteniendo para ello una

actitud de respeto hacia las personas con las que tiene o

guarda relación en la función pública.

Así, la naturaleza de la responsabilidad administrativa

tiene como objetivo proteger el cumplimiento de los deberes

públicos por los servidores citados hacia la administración, al

respecto sustenta el siguiente criterio establecido por el Poder

Judicial de la Federación:

,.RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. SU NATURALEZAIs.

En el título cuarto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos se prevé un régimen de
responsabilidad pública, en el cual se reconoce que los
servidores públicos pueden incurrir en responsabilidad
política, civil, penaly administrativa. Esta última, también
denominada disciplinaria, tiene como objetivo proteger
el cumplimiento de los deberes públicos por los
servidores citados hacia la administración; de ahíque su
inobservancia con motivo de una conducta ilegal,
relacionada con la actividad como función, generará la
posibilidad de que la propia administración les imponga
la sanción correspondiente. Por tanto, dicha potestad
sancionadora puede entenderse como un derecho penal
(sancionador) administrativo, dado que, al igual que
ocurre con la responsabilidad penal, la de carácter
administrativo busca apreciar que el resultado
reprochable no sea ajeno al servidor público, sino que
debe estar necesariamente ligado al que debió prever y
cometió, por lo cual, debe responder por é1, como
derivación de su propia conducta."

Sin embargo, de acuerdo con el precepto supremo en

l8 Registro digital: 2016267. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época.
Materias(s):Administrativa. Tesis: 1.10o.A.58 A (10a.) Fuente:Gaceta delSemanario Judicialde
la Federación. Libro 51, Febrero de 2018, Tomo lll, página 1542.fipo: Aislada.
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comento, no solo los servidores públicos son sujetos de

responsabilidad administrativa, sino también los particulares

que intervengan en actos vinculados con el servicio público,

que se consíderan como faltas administrativas de naturaleza

grave.

En tal sen:ido, el aftículo '108 de la Constitución Política

de /os Esfados Unidos Mexicanos define como servidor público

a toda aquella persona que desempeña un empleo cargo o

comisión de cualquier naturaleza para el Estado:

"Para los efectos de las responsabilidades a que alude
este Título se reputarán como servidores públicos a
los representantes de elección popular, a los miembros
del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y
empleados y, en general, a toda persona que
desempeñe un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en
la Administración Pública Federal, así como a los
servidores públicos de los organismos a los que esta
Constitucién otorgue autonomía, quienes serán
responsables por los actos u omisiones en que incurran
en el desenpeño de sus respectivas funciones..."

Por tanto, por exclusión, se consideran particulares el

resto de las personas que no se encuentren en la hipótesis del

precepto constitucional.

En este contexto, para la resolución de las faltas

administrativas de naturaleza grave, en los artículos 9, fracción

lV, 12 y 14, de la LGRA; 8, fracción Vll, 11 y 13, de la

LRESADMVASEMO, se atribuye competencia al Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En el Título Tercero, Capítulo ll, de la LGRA, se

establecieron las conductas de los servidores públicos que
36
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son catalogadas como faltas administrativas graves, y que en

lo específico se señala la relativa a la imputación que se hace

al presunto responsable (artículo 63, desacato):

Artículo 63 LGRA
Desacato

FALTA
ADMINISTRATIVA

GRAVE

Cometerá desacato el servidor público que,
tratándose de requerimientos o resoluciones de
autoridades fiscalizadoras, de control interno,
judiciales, electorales o en materia de defensa de
los derechos humanos o cualquier otra
competente, proporcione información falsale,
así como no dé respuesta alguna, retrase
deliberadamente y sin justificación la entrega de la
información, a pesar de que le hayan sido
impuestas medidas de apremio conforme a las
disposiciones aplicables.

DESCRIPCION DE LA CONDUCTA

5.2 CAUSAS DE IMPROCEDENCIA.

Una vez establecido el contexto jurídico, por tratarse de una

cuestión de orden público y estudio preferente, en términos de

lo establecido en el artículo 196 de la Ley General, se procede

a realizar el estudio de las causales de improcedencia.

Las causas de improcedencia establecidas en el

precepto, son las siguientes:

L Cuando la Falta administrativa haya prescrito;

l9 Énfasis añadido.
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ll. cuando los hechos o las conductas materia der

procedimiento no fueran de competencia de las autoridades

substanciadoras o resolutoras del asunto. En este caso,

mediante oficio, el asunto se deberá hacer del conocimiento a

la autoridad que se estime competente;

lll. cuando las Faltas administrativas que se imputen al

presunto responsable ya hubieran sido objeto de una

resolución que haya causado ejecutoria pronunciada por

las autoridades resolutoras del asunto, siempre que el

señalado como presunto responsable sea el mismo en ambos

CASOS;

lV. cuando de los hechos que se refieran en el lnforme de

Presunta Responsabilidad Administrativa, no se advierta la
comisión de Faltas administrativas, y

v. cuando se omita acompañar el lnforme de presunta

Responsabilidad Adm in istrativa.

En el presente caso del ex servidor público sujeto a
procedimiento, de forma específica no se refiere a causal de

improcedencia alguna, sin embargo, de su desarrollo se

desprenden aspectos relativos que serán materia para er

análisis y de la determinación que se requerirá en la resolución

del presente asunto, puesto que ello conlleva también lo

relativo al acatamiento de los prinrcipios que dispone el artículo

111 de la LGRA.

Por otra parte, del estudio oficioso del asunto y de las

constancias propiamente, y en relación a las causales de
38

%

se



\ I T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/sUS E RA/O O 7 I 2024.P RA.F G

improcedencia, no se aprecia la actualización de la

prescripción de las facultades sancionatorias de este tribunal,

cuenta habida que de conformidad con el artículo74, de la Ley

General, las infracciones consideradas como faltas graves,

prescriben en siete años, contados a partir de la comisión, o á

partir del momento en que hubieren cesado; en consecuencia,

si los hechos imputados al presunto responsable se

verificaron a partir del día diez de julio del año dos mil

diecinueve, fecha del oficio número 

suscrito por el hoy probable responsable, mediante el cual se

informó al Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos dentro del expediente

entre otras cosas, lo relativo

al SALARIO NETO del 

i nfo rmació n com plementada med iante oficio 

 de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve mediante

el cual remite a la autoridad jurisdiccional referida, copia

certificada de la declaración patrimonial y de intereses de inicio

de cargo que presentó el 

respecto del cargo de 

, Morelos, de donde

deriva el dato de discrepancia relativo al monto de la

REMUNERAGIÓN MENSUAL NETA que declaró dicha

persona 

En razón de los datos referidos, es dable concluir

39
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prescripción se actualizará, en su caso, hasta el año dos mil

veintiséis.

De igual manera, la competencia de las autoridades

investigadora y sustanciadora, se aprecia correcta de

conformidad con los artículos 8, fracción lll, de la

LRESADMVASEMO; 76, fracción XXl, 88, fracciones l, X y

XXll, y 89 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas

del Estado de Morelos, y 1, 33, 34 y 41, fracciones l, lV, V y Vl

del Reglamento de la Ley de Fiscalización y Rendición de

Cuentas del Estado de Morelos, toda vez que se trata de la

probable responsabilidad de un

del municipio de Puente de

lxtla, Morelos, en tal sentido de forma concreta el artículo 8,

fracción lll de la LRESADMVASEMO establece que la Entidad

Superior, será competente para investigar, y substanciar el

procedimiento sobre Faltas administrativas graves de los

titulares de los órganos constitucionales autónomos; de los

servidores públicos titulares y demás adscritos a los órganos

internos de control en los Municipios del Estado de

Morelos, entre otros.

De igual manera, tampoco se aprecia que las faltas

administrativas que nos ocupan, ya hubieran sido objeto de

una resolución que haya causado ejecutoria.

En otro tenor, se aprecia que el IPRA emitido por la

autoridad investigadora obra perfectamente bien identificado

en el presente sumario, por tanto, no existe improcedencia en

ese sentido.
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Como consecuencia de lo analizado, no existe impedimento

alguno para la prosecución del estudio del presente asunto.

6. FIJACIÓIr¡ CIARA Y PRECISA DE LOS HECHOS

CONTROVERTIDOS

La autoridad investigadora, conforme al IPRA imputó al G.

, 

 lo siguiente:

"...La falta administrativa se hace consistir en:

Esta autoridad investigadora considera que la falta administrativa
que se Ie atribuye al quien se
ostentaba con el cargo de

l durante la administración  del
municipio de Puente de lxtla, Morelos, es /a contemplada en el
arlículo 63 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, ya que al remitir en vía de informe Io solicitado por
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
mediante oficio de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, se
evidenció una contradicción entre lo informado y lo asentado en la
Declaración Patrimonial de

- Esfa Autoridad Investigadora determinó una probable
existencia de falta administrativa imputable al

quien se osfenfaba en el cargo
de
durante la administración ) del municipio de Puente de
Ixtla, Morelos, misma que fue calificada como GRAVE mediante
acuerdo de fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, ya
que la conducta desplegada por el hoy presunto responsable
encuadra en el supuesfo previsto en el arfículo 63 de Ia Ley
General de Respo nsabilidades Administrativas, que a la letra se
inserta:

Arficulo 63 Cometerá desacato el servidor público que.
tratándose de requerimientos o resoluciones de autoridades
fiscalizadoras. de controlinterno, iudiciales, electorales o en

4t

derechos humanos o



otra competente, proporciane información falsa. así como
no dé respuesta alquna, retrase deliberadamente v sin
iustificación la entreqa de Ia información. a pesar de oue le
havan sido impuestas medídas de apremio conforme a las
disposiciones aplicables.

A razón de lo anterior, ha quedado clara y debidamente
demostrada la conducta, por Ia que esta Autoridad Investigadora
determinó Ia exístencia de una probable falta administrativa
imputable al quien
se osfenfa ba en el cargo de

durante ,la administración ) del
municipio de Puente de lxtla, Mo:'elos; dícha conducta encuadra
de forma exacta en el supuesfo invocado, tipificada como
DESACATO, misma que se calificó como una conducta
administrativa GRAVE, mediante acuerdo de fecha veinte de
septiembre de dos mil veintidós, '/a que Ia conducta desplegada
por el hoy presunto responsable encuadra en elsupuesfo previsto
en el artículo 63 de Ia Ley' General de Responsabilidades
Admínistrativas, y de acuerdo a /o drspuesto por el Capítulo ll, de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se
encuentra clasificada dentro de las faltas adminístrativas graves
cometidas por los Seruídores Públicos, en ejercicio de sus
funciones.----"

De acuerdo a lo señalado se advierte que la imputación

que se le hace al probable responsable deriva de la

información que de forma oficial remitió al Magistrado Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos vía el oficio número 

dentro del expediente , Io

relativo al SALARIO NETO del 

, información complementada mediante oficio

 de fecha dos de octubre de dos mil

diecinueve mediante el cual remite a la autoridad jurisdiccional

referida, copia ceftificada de la declaración patrimonial de

inicio de cargo que presentó el
 respecto del cargo de

Ce Puente de lxtla, Morelos,

I,

42



A$ TIA TJA/s"S E RA/O O 7 I 2024.P RA -F G

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISÍMNVA

DEL ESIADO DE MORELOS

de donde deriva el dato de discrepancia relativo al monto de la

REMUNERAGIÓN MENSUAL NETA que declaró dicha

persona 

En ese sentido, la autoridad investigadora allegó al

expediente administrativo originado en la etapa a su cargo,

diversos elementos de prueba con los que señala que la

conducta reprochada al presunto responsable, implica un

desacato, siendo éste un tipo administrativo establecido en el

artículo 63 de la LGRA, toda vez que al ser requerido por la

autoridad jurisdiccional referida, dentro del expediente

 de información relativa a

diversos servidores públicos del Ayuntamiento de Puente de

lxtla, Morelos, éste proporcionó información imprecisa en

relación a la remuneración neta que percibía el
como

de Puente de lxtla, Morelos.

La anterior consideración deriva del contenido siguiente:

a) Del oficio número de fecha diez de

julio del año dos mil diecinueve suscrito por el hoy

probable responsable, éste informó concretamente que

el SALARIO NETO del
ascendía a la cantidad de 
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b) De forma anexa al oficio de fecha

dos de octubre de dos mil diecinueve, el hoy presunto,

hizo llegar ala misma autoridad jurisdiccional señarada,

copia certificada de la Declaración Patrimonial de lnicio

de la misma persona, respecto del cargo de 

de

Puente de lxtla, Morelos, señalando como

REMUNERACTÓN MENSUAL NETA que dectaró dicha

persona, la cantidad de 
y

c) Finalmente, resalta que deberá tomarse en cuenta el

auto emitido por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moreros

de fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve,

ubicado en el cuaderniilo auxiliar del expediente

De ahí que la autoridad investigadora concluye que se

encuentra plenamente demostrada la conducta del probable

responsable  tomando en

cuenta que una de las funciones ccmo de

Puente de lxtla, Morelos, durante la administración 

era la de dar cumplimiento con veracidad a lo requerido por el

Tribunal de Justicia Administrativa cel Estado de Morelos, y no

lo hizo de tal manera, tal y como se aprecia de las constancias

del expediente generado por la investigadora, de lo que se

observa que el presunto responsable, en ejercicio de sus

funciones, proporcionó información falsa en vía de informe

oficial a la autoridad jurisdiccional comentada, por lo que
44
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cons¡deró, y así lo sostiene, que la hipótesis normativa que se

adecúa al probable, es por una falta administrativa grave por

desacato.

Por lo que hace al probable responsable, sustancialmente

señala que no existe una responsabilidad de su parte, tal y

como se señala en el IPRA, lo cual califica como totalmente

incorrecto en virtud de que si bien atendió el requerimiento que

le realizó el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos mediante el oficio

para dar correcta respuesta, giró

el oficio , del cinco de julio de dos mil

diecinueve a la Tesoreria Municipal para efecto de que le

proporcionara la información referente, entre otra, al salario

neto y descuentos o deducciones relativo a

,  y

Que en respuesta a dicho requerimiento recibió el oficio

de fecha nueve de julio de dos mil

diecinueve mediante el cual le remitió la información requerida

de donde desprenden los datos relativos al cargo, área de

adscripción, salario neto quincenal, descuentos, deducciones

e importe final de las personas referidas.
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Que ante el nuevo requerimiento que le fue formulado por

el Magistrado Titular de la Cr¡arta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, nuevamente solicitó vía

oficio dirigido a la Tesorera lVlunicipal de Puente de lxtla,

Morelos, la aclaración en el sentido de la periodicidad con que

se pagaba la percepción neta informada al Tribunal de

referencia. De tal forma, se recibió la información vía oficio

número de fecha primero de octubre

de dos mil diecinueve mediante el cual reitera que es quincenal

la periodicidad con la que se paga el salario neto referido en el

diverso oficio referido de la Tesorera Municipal, lo cual fue

informado al Magistrado requirente, y anexando la copia

certificada de las declaraciones patrimoniales de inicio de

cargo de los servidores públicos referidos.

De donde señala que no es procedente que se le impute

dicha responsabilidad en tanto qrue la información recibida, fue

remitida por él en los mismos términos al Magistrado Titular de

la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, razón por la que no puede considerarse

que remitió información falsa.

6.1 VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS ADMITIDAS Y

DESAHOGADAS.

Es importante señalar que conforme al texto del artículo 13520,

20Artículo 135. Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa
tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de
toda duda razonable, su culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga
de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia
de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las
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contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o i

responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan.

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que

consagra el principio de presunción de inocencia de los

imputados, corresponde a la autoridad investigadora, la carga

de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que

demuestren la existencia de las faltas, así como la

responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las mismas.

En este tenor, se reitera que la autoridad

investigadora, en su informe de presunta responsabilidad,

ofreció las siguientes pruebas:

a) Oficio número de fecha veintitrés de mayo de

dos mil veintidós, suscrito por la

Secretaria Municipal de Puente de lxtla, Morelos, en la

administración  recibido el veintitrés de mayo del

mismo año, mediante el cual informó y remitió lo siguiente:

a.1. Copia certificada del nombramiento oficial y

expediente laboral del servidor público,

 que fungió como

de Puente de lxtla, Morelos.

mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta
administrativa no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su

47
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a.2. Copia certificada del acta de la primera sesión de

Cabildo de la administración pública a través

del cual fue designado el 

 como 

de Puente de lxtla,

Morelos).

a.3. El lNE, CURP y RFC del

b) Original del oficio número , de

fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, firmado por la

 en su carácter

de Titular del área lnvestigadora de la Contraloría Municipal de

Puente de lxtla, Morelos, mediante el cual, dio a conocer a la

Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización del Congreso del

Estado de Morelos, los hechos denunciados mediante oficio

 emitido por la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Remitiendo ante esta autoridad investigadora un expediente

de 302 (trescientos dos) fojas, a efecto de realizar una

investigación y substanciación en contra del
 

"...Documental pública se ofrece para acreditar el

momento de /os hechos que se le atribuyen al presunto

responsable, misma que se relaciona con fodos y cada uno de

/os hechos del presente lnforme de presunta

responsa bilidad..." (sic)
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c) Oficio número de fecha diez de

julio del año dos mil diecinueve, firmado por el

como de

Puente de lxtla, Morelos, mediante el cual rinde en tiempo y

forma el informe solicitado al Magistrado Manuel García

Quintanar Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

"....DocLlmental pública se ofrece para acreditar el

momento de /os hechos que se Ie atribuyen al presunto

responsa ble, misma que se relaciona con fodos y cada uno de

/os hechos del presente lnforme de presunta

responsa bilidad..." (sic)

d) Oficio número de fecha dos de

octubre de dos mil diecinueve, firmado por el
como de

Puente de lxtla Morelos, mediante el cual remitió al Magistrado

Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

copia certificada de las declaraciones patrimoniales del

,

de Puente de lxtla, Morelos,
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"...Documental publica se ofrece para acreditar el
momento de /os hechos que se le atribuyen al presunto

responsable y la falsedad entre lo informado por la autoricad

requerida ( en

su carácter de y el contenido de la copia

ceftificada de la Declaración Patrimoniat y de /nfereses a

nombre de ; misma que se

relaciona con todos y cada uno de los hechos del presente

lnforme de presunta responsabiliidad..." (sic)

e) Auto de fecha cinco de novíembre de dos mil

diecinueve, emitido por el Magistrado Titular de la cuarta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas y

ubicado en el cuadernillo auxiriar del expediente

"...Documental publica qtle' se ofrece para acreditar la
falsedad entre lo informado por la autoridad requerida (et

en su carácter de

 y el contenido de la copia certificada de la

Declaración Patrimonial y de /n¡lereses a nombre d
. Des¡trendiéndose Ia conducta

desplegada en el supuesfo prerrsto en et artículo 63, capítulo

ll, de la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas..."

Documentales que fueron del conocimiento de las

partes, sin que sea el caso de que se hubiese rearizado

objeción alguna al respecto, por lo que en sus términos se
50
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encuentran debidamente desahogadas para su valoración en

el momento procesal oportuno.

Por otra parte, en lo referente a las pruebas ofrecidas por

el probable responsable, se tienen las siguientes:

1.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia

certificada del oficio número  de

fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, suscrito por

el Magistrado Manuel García Quintanar, titular de la Cuarta

Sala Especializada en Responsabilidades de Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, mediante el cual

requiere al suscrito (presunto) el salario informe el salario neto

y descuentos o deducciones del

 

y diversos servidores públicos.

"...Documental que se ofrece con Ia finalidad de

demostrar que el requerimiento que le realice la entonces

tesorera municipal

mediante el oficio número , de fecha

cinco de julio del año dos mil diecinueve, fue en atención al

oficio de dicha autoridad judicial y que el de la voz no contaba

con ella en los archivos que ocupaba la

a mi cargo durante la administración  en el H.

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos..." (sic)
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2.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia

certificada del oficio número  de fecha

cinco de julio del año dos mil diecinueve, mediante el cual el

suscrito, en atención al oficio

Magistrado Manuel García Quintanar, titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

mediante el cual le solicitó dicha información y que recayó en

la contestación del oficio número , de

fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, suscrito por la

entonces tesorera municipal 

"...Prueba que se ofrece con la finalidad de demostrar

que la seruidora público en comento, informó al suscrito el

SALARIO NETO que percibía e
 

y que el de la voz únicamente fue el medio

transmisor de dicha lnformació,n, ya que no contaba en la

a cargo cofi lo información requerida por

el Magistrado Manuel García Qtuintanar, titular de la Cuarfa

Sa/a Especializada en Responsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos..."

(sic)

3.- DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en copia

certificada del oficio número de fecha

nueve de julio de dos mil diecinueve, suscrito por la entonces

tesorera municipal 

mediante el cual da contestación al oficio número

 de fecha cinco de julio del año dos mil
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diecinueve, realizado por el suscrito (presunto), en atenciÓn al

oficio  Magistrado Manuel García

Quintanar, titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

"...Prueba que se ofrece con la finalidad de demostrar

que la seruidora pública en comento informó al suscrito el

SALAR/O NETO que percibía et 

,

y que el de la voz únicamente fue el medio

transmisor de dicha información, ya que no contaba en la

a cargo con la información requerida por

el Magistrado Manuel García Quintanar, titular de la Cuatfa

Sa/a Especializada en Respons abilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos..."

(sic)

4.- DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en copia

certificada del oficio número , de fecha

veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por el

de la voz (presunto), mediante el cual y en atención al oficio

, suscrito por el Magistrado Manuel

García Quintanar, titular de la Cuarta Sala Especializada

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, le requiero a la entonces

Tesorera municipal

53

lare



si el salario que informó que percibía el
,

en su oficio número 

era de forma mensual o quincenal.

"...Prueba que se ofrece con la finalidad de demostrar

que la seruidora público en comento, informó ar suscrito el

sALARlo NET? que percibía el 
, 

y que el de la voz únicamente fue el medio

transmisor de dicha información, ya que no contaba en la
a su cargo con la información requerida

por el Magistrado Manuel García Quintanar, titular de la cuarta

Sa/a Especializada en Respons abilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moreios..."

(sic)

5.- DOCUMENTAL pÚeLlCA.- Consistente en copia

certificada del oficio número de fecha

uno de octubre dos mil diecinueve, suscrito por ra entonces

tesorera municipal . mediante

el cual da contestac'ón al oficio núrnero 

de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve,

suscrito por el de la voz, con la finalidad de que aclarara si el

salario que percibía el 

y que informó al suscrito mediante oficio

era de forma mensual o quincenal.

"...Prueba que se ofrece con la finalidad de demostrar

que la seruidora público en comento, informó al suscrito el
54
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SALARIO NETO que percibía el

y que el de Ia voz únicamente fue el medio

transmisor de dicha información, ya que no contaba en la

a su cargo, con la información requerida

por el Magistrado Manuel García Quintanar, titular de la Cuaria

Sa/a Especializada en Respons abilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos..."

(sic)

6.- DOCUMENTAL PUBLICA. - consistente en copia

certificada del oficio número  de fecha

dos de octubre del año dos mil diecinueve, mediante el cual el

suscrito remitió la información solicitada por la autoridad

judicial y en cumplimiento a lo ordenado mediante oficio

" ...Prueba que se ofrece con la finalidad de demostrar

que el suscrito al no contar con dicha información en el área

que tenía a cargo como  el

de la voz, me apoyé en la entonces Tesorera municipal del H.

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, como ha quedado

demostrado con las documentales públicas mencionadas con

antelación y que fueron emitidas por la entonces tesorera

municipal, que el suscrito solamente fue el medio transmisor

de la información que fue enviada y que tal cual
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mi escrito de contestación de fecha dos

de octubre del año dos mil diecinueve..." (sic)

Documentales, las cuales se desahogan por su propia

naturaleza, y que fueron del conocimiento de las partes sin que

se haya realizado objeción alguna al respecto.

7.- LA PRESUNCIONAL. - En su doble aspecto legal y

humano, consistente en todo lo que favorezca al suscrito de

hecho o de derecho, a través de nuestra legislación rocar,

federal e internacional existente. Prueba que relaciona con

todos y cada uno de los hechos expuestos en el escrito de

contestación, y con la que pretende desvirtuar la supuesta

responsabilidad administrativa consistente en desacato, que la

Titular de la Jefatura del Departamento de lnvestigación de la

Entidad superior de Auditoríay Fiscalización del cong"eso del

Estado de Morelos, pretende realiz;,r al suscrito.

8.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.

consistente en todas las actuaciones que se realicen,

documentos aportados, informes y demás, que corran y se

integran a los autos del expediente en que se actúa y

favorezcan a las pretensiones del suscrito. prueba que

relaciono con todos y cada uno de los hechos expuestos en mi

escrito de contestación, y con la que pretendo desvirtuar la

supuesta responsabilidad administrativa consistente en

desacato que la Titular de la Jefatura del Departamento de

lnvestigación de la Entidad Superior de Auditoría y

Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, p:etenCe

realizar el suscrito.
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Aunado a lo anterior, debe tomarse en consideración que

se generaron pruebas para mejor proveer, las cuales

consistieron en las siguientes:

1.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia

certificada del oficio número  de fecha

nueve de julio de dos mil diecinueve, firmado por la 

 en su carácter de Tesorera Municipal de Puente

de lxtla, Morelos.

2.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia

certificada del oficio número  de fecha

primero de octubre de dos mil diecinueve, firmado por la 

, en su carácter de Tesorera Municipal

de Puente de lxtla, Morelos.

De forma general se señala que, las documentales e

informes de autoridad que fueron referidos, se hicieron del

conocimiento de las partes, sin que se haya realizado objeción

alguna al respecto, por lo que su validez, así como los efectos

de los mismos respecto a lo que se ha señalado, queda

plenamente acreditado con su pleno valor probatorio, de

conformidad con los artículos 131 y 159, de la LGRA.

6.2 Tipicidad

TRIBUNAL DE JUfiCiA ADMINISIRAT1VA

DEL ESTADO DE MORELOS
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se debe tomar en cuenta que el principio de Tipicidad
aplicable al derecho penal, también es apricable en el derecho

admrinistrativo sancionador, en tanto que éste último, de igual

manera, es una manifestación de la potestad punitiva del

Estado, y de acuerdo a la interpretación constitucional de tos

principios del derecho administrativo sancionador, al momento

de resolver, debe acudirse al principio antes mencionado, lo

cual tiene apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial emit do

por el Pleno de la suprema corle de Justicia de ra Nacíón,

mismo que a la letra versa:

,.TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE
REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.2I
El crincipio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley
integran el núcleo duro del principio de legaridad en materia de
sanciones, se manifiesta corno una exigencia de
predeterminación normativa clara y precisa de las conductas
ilícitas y de las sanciones correspondientes. En otras
palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la norra
una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción;
supone en todo caso la presencia de una lex certa que permita
predecir con suficiente grado de seguridad las conductas
infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe
afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas
debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda
conocer su alcance y significado al r=alizar el proceso mental de
adecuación típica, sin necesidad de recurrir a
complementaciones legales que superen la interpretación y que
lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las
imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que et
derecho administrativo sancionador y el derecho penal son
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la

2t Época: Novena Época; Registro: 174326: tnstancia: pleno; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Fed=ración y su Gaceta; Tomo XXIV,
Agosto de 2006; tulateria(s): constitucional, Administra:iva; Tesis: p./J. 100/20c6
Página: 1667
Acción de inconstitucionalidai 412006. Procurador General de la República. 25 de mayo
de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio
Salvador Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Genaro Dar¿id
Góngo"a Pimentel. secretarios: Makawi staines Díazy Marat paredes Montiel.
El Tnbvnal Pleno, ei quince de agosfo en curso, aprcbó, con el número 100/2006, ta
tesis iurisprudencial que antecede. México, Distrfto Federal, a quince de agosto de dos
m/ seis.
rVofa: Esta fesis fue objeto de ta denuncia relativa a la contradicción de tesis 398/2014
del Pleno, desechada por notoriamente improcedente, nediante acuerdo de 25 de

\r

de 20i4.
58



TIA TJA/s"S E RA/O O 7 I 2024.P RA.F G

TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINISÍMTTVA

DEL EÍADO DE MORELOS

unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los
principios del derecho administrativo sancionador debe
acudirse al aducido rinci rt io de t¡ DIcidad normalmente
referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las
infracciones v sanciones administrativas. de modo tal que si
cierta disposición administrativa establece una sanción por
alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe
encuadrar exactamente en la hipótesis normativa
previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por
analogía o por mayoría de razón."
(Lo resaltado no es origen)

Por lo tanto, acorde con el anterior criterio

jurisprudencial, la tipicidad conlleva la obligación de

encuadrar la conducta realizada por el presunto infractor,

exactamente en la hipótesis normativa previamente

establecida como infracción o falta administrativa ya sea grave

o no grave.

6.3 Análisis de la Responsabilidad Administrativa

imputada al

En concepto de la autoridad investigadora en el caso que

nos ocupa, se configura la falta administrativa denominada

desacato, la cual es grave y se estipula en el artículo 63 de la

LGRA, en razón de los hechos y razones apuntadas que han

sido transcritas, y que se especifican, tal y como ya se ha

señalado, €h el IPRA emitido en relación al presente

proced¡miento.

En tal razón,la autoridad investigadora allegó los datos,

información y documentación que a su considerac¡ón a
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los elementos que integran dicha falta, misma que como ya

hemos seña ado, establece:

Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que,
tratándc,se de requerimientos o resoluciones de autoridades
fiscalizadoras, de control interro, judiciales, electorales o en
materia de defensa de los dere=hos humanos o cualquier otra
competente, proporcione inforrración falsa, así como no dé
respuesta alguna, retrase deliberadamente y sin justificación la
entrega de la información. a pesar de que le hayan sido impuestas
medidas de apremio confcrme a las disposiciones aplicables.

Al respecto, tenemos los siguientes elementos

Debe tratarse de un servidor público;a

s

. Que sea requerido por autoridades fiscalizadoras, de

control intemo, judiciales, electorales o en materia de

defensa de los derechos humanos o cualquier ctra

competente, y

. Que proporcione información falsa, ño de respuesta,

retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de

la información;

Dicho lo anterior, en el presente caso quedan acreditados

los primeros dos elementos, toda vez que de las constancias

oficiales correspondientes que co'ren agregadas en autos y

en 'iérminos del artículo 133 de la LGRA, así como de la propia

declaración Cel probable responsable, se ha reconocido que

éste fungió er la administracién pública municipal

como  de Puente de lxtla, Morelos, así

también, que éste, en atención a los oficios 

de fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve,

n,r
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rem¡t¡ó al Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, entre otra información,

lo relativo al cargo, área de adscripción, domicilio de

adscripción salario neto y descuentos o deducciones en

relación, entre otros servidores públicos, al 

, señalando como dato relevante de dicha

persona, para efectos del análisis que se realiza, que reportó

lo siguiente:

SALARIO NETO:

DESCUENTOS O DEDUCGIONES:

lsRlsic¡:

CUOTAS ICTSGEMTs¡cI: 

PTMO NOMINA ESPEClALlsic¡:

PAGO NOMINA HIPOTECARIO: 
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Así también, se desprende de forma oficial, el

reconocimiento de que el probable responsable en atención al

oficio remitió al Magistrado Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Adrninistrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; información de donde deriva

específicamente información de que el SALARIO NETO y

DEDUCCIONES relativos , 

s y
info"mado previamente, se rea izan de forma quincenal; así

también, agregó copia certificada de la declaración patrimonial

y de intereses inicialz2, con fecha de recepción veinte de

febrero de dos mil diecinueve, de la persona señalada, en

relación al

Municipal de Puente de lxtla, Morelos, documento del que se

desprende, en su hoja relativa a la remuneración mensual neta

del Ceclarante por su cargo público, el dato relevante de que

la cantidad asciende a:

,,... I. REMUNERACION MENSUAL NETA DEL

DECLARANTE POR SU CARGO PÚBLICO DEDUC

IMPUESTOSI: Subtota

(Por concepto de sueldos, honorarios, compensaciones,

bonos, aguinaldc,s y otras preslaciones)... "

En efecto, quedan acreditados los dos elementos

citados en primer término relativos al carácter de servidor

22 Fops21a38 delexpediente que se resuelve.
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público que ostentaba el hoy probable responsable, puesto

que fue en el periodo en el que se desempeñó como

de Puente de lxtla, Morelos, cuando fue requerido

de forma oficial por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a

efecto de que remitiera la información relativa a los diversos

servidores públicos del municipio de Puente de lxtla, Morelos,

que han sido referidos, situación que dio origen a las

investigaciones correspondientes para efecto de poder

determinar si la imprecisión de la información se podría

configurar como una falsedad en los datos, y por

consecuencia, la tipificación de la conducta de desacato a que

se refiere el artículo 63 de la LGRA, con su sanción

correspondiente.

Ahora bien, en lo que respecta al elemento relacionado

con la conducta indebida de proporcionar información falsa,

no se dé respuesta, se retrase deliberadamente y sin

justificación la entrega de la información que pidan las

autoridades oficiales a que se refiere el dispositivo 63 de la

LGRA, concretamente se ha imputado al probable

responsable la relativo a proporcionar información falsa a la

Cuarta Sala Especializada en materia de Responsabilidades

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.
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Para el anállsis correspondiente, nuevamente nos

enfocamos a la imputación que concretamente se realiza en

el IPRA en contra del presunto responsable:

"...La falta administrativa se hace consistir en:

Esta autoridad investigadora considera que Ia falta administrativa
gue se le atribuye ai quien se
ostentaba con el cargo de

 duranie Ia administración ) del
municipio de Puente de lxtla, Morelos, es /a contemplada en el
arfículo 63 de Ia Ley General de Responsabilidades
AdministraÍryas, ya que al remitir en vía de informe Io solicitado por
el Tribuna! de Justicia Adminístrativa del Estado de Morelos,
mediante of¡cio de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, se
evidenció una ccntradicción entre lo ínformado y lo asentado en la
Declaración Patrimonial de -

- Esfa Autoridad lnvestigadora determinó una probable
existencia de falta administntiva imputable al 

quien se osfenfa ba en el cargo
de l
durante la admínistración  del municipio de Puente de
lxtla, Morefos, rn,ísma que fue calificada como GRAVE mediante
acuerdo de fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, ya
que la conducta desplegada por e! hoy presunto responsable
encuadra en el supuesfo previsto en el aríículo 63 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, que a la letra se
inserta:

A¡íiatiln 63 ComcfcrÁ desacafo el servidor núhlí¡^n ntta
tratándose de reauerimientos o resoluciones de autoridades
fiscalizadoras, de controlintemo, iudiciales, electorales o en
materia de defensa de los derechos humanos o cualouier
otra competente, proporcione información falsa, así como
no dé respuesta alquna, retrase deliberadamente v sin
iustiilcación la entreoa Ce la ínformación, a pesar de aue le
havan sido impuesfas medidas de apremio conforme a las
disposiciones aplicabbs.

A razón de lo anterior, ha quedado clara y debidamente
demostrada la conducta, por Ia que esta Autoridad lnvestigadora
determinó la existencia de una pmbable falta administrativa
imputable al  quien
se osfenfa ba en el cargo de 

 durante Ia administración  del
municipio de Puente de [xtla, Morelos; dicha conducta encuadra
de forma exacta en el supuesfo invocado, tipificada como
DESACATO, misma que se calíficó como una conducta
administrativa GRAVE, mediante acuerdo de fecha veinte de
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septiembre de dos mil veintidós, ya que la conducta desplegada
por el hoy presunto responsable encuadra en elsupuesfo previsto
en et artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, y de acuerdo a /o dispuesto por el Capítulo ll, de
la Ley General de Responsa bilidades Administrativas, se

encuentra ctasificada dentro de las faltas administrativas graves

cometidas por los Servidores Públicos, en eiercicio de sus
funciones

Conforme a lo señalado, tenemos que la imputación de

responsabilidad deriva de los siguientes hechos concretos:

Dentro del Expediente 

se generaron los siguientes actos:

REQUERIMIENTO: De información oficial

generado vía oficio de fecha

veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, suscrito por

el Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrat¡vas del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dirigido al

entonces

 mediante el cual solicita informe sobre el cargo

ylo comisión correcta y actual, área y domicilios de

adscripción, salario neto y descuentos o deducciones,

entre otros servidores públicos, del 

RESPUESTA: Generada mediante el oficio

 de fecha dos de octubre de dos mil

diecinueve, mediante el cual el hoy

65
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responsable, en su carácter de de

Puente de lxtla, Morelos, señaló que el dato rerativo al

SALARIO NETO, así cc:no deducciones o descuentos,

se contempla de forma quincenal, remite información

relativa, entre otros, al
de donde deriva concretamente el dato que

ha generado la posible confusión y que consiste en

señalar que el SALARIO NETO de dicha persona

ascendía a la cantidad de  así como diversos

conceptos catalogados como descuentos o deducciones

tsR - , CUOTAS TCTSGEM - , PTMO

ruónnlrut ESpEctAL -  y pAGo ruómlrun

HTPOTECARTO -

REQUERIMIENTO: De información oficial

generado vía oficio  de fecha

diecisiete ce septiembre de dos mil diecinueve, suscrito

por el Magistrado titular de la cuada sara Especializada

en Responsabilidades Administrativas del rribunar de

Justicia Administrativa del Estado de Moreros, dirigido al

entonces 

mediante el cual solicitó, en relación concreta al

asunto que nos ocupa, fecha en que comenzó el cargo

 así como aclarar si el

pago de salario neto y descuentos o deducciones, de

acuerdo al informe previo, se realizaba de forma

quincenal c mensual; asi también, se requirió exhibiera

copia cenificada de la declaración patrimonial

correspcndiente; y

RESPUESTA: Generada mediante oficio

e fecha diez de julio de dos mil
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diecinueve, mediante el cual el hoy probable

responsable, en su carácter de de

Puente de lxtla, Morelos, remite información relativa,

entre otros, al , de

donde deriva concretamente el señalamiento de que el

SALARIO NETO, así como las deducciones y

descuentos respecto de dicha persona que fue señalado

), se cubre de manera quincenal; y por otra

parte, remite copia certificada de su Declaración

Patrimonial y de lnterés lnicial, de la que se desprende

que el declarante señala como su remuneración

mensual neta por el cargo que inicia (deduce

impuestos), es de 

De tal manera, haciendo un análisis de las constancias

que integran el expediente que se resuelve, se tienen diversos

elementos que relacionados con los documentos origen de la

presunta responsabilidad, derivan en el hecho de que no se

advierte la conducta de responsabilidad por falsedad que se

ha pretendido imputar al presunto responsable.

En efecto, tenemos de inicio que la autoridad

jurisdiccional en comento, requirió la información detallada al

entonces de Puente de lxtla, Morelos, por

lo que en respuesta a dichos requerimientos el hoy presunto

responsable remitió la información que también ha sido

detallada, y que además se encuentra documentada e
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actuaciones del presente expediente; sin embargo, destaca

que la información proporcionada a la Cuarta Sala del Tribunal

de referencia tuvo su origen en diversas unidades

administrativas del gobierno municipal de Puente de lxtla,

Morelos.

Dicho señala-niento se genera en virtud de que una vez

que el presunto responsable recibió los oficios de

requerimiento que se refieren, realizó las siguientes acciones:

REQUERIMIENTO: Generado por el entonces

 )   
, mediante oficio 

de fecha cinoc de julio de dos mil diecinueve, a través del

cual, en seguimiento al requerimiento realizado por el

Magistrado titular de la Cuarta Sala del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos (oficio

 ), le requirió a la entonces

Tesorera lJlunicipal, , por no

contar en su unidad, la información correspondiente a

SALARIO NETO y DEDUCCIONES o DESCUENTOS

que se le aplican, entre o:ros, al 

 como servidar público en el Ayuntamiento de

Puente de lxtla, Morelos, así como área y domicilio de

adscripción, esto derivado del expediente número

RESPUESTA: Generada por la entonces

funcionaria requerida mediante oficio

 ¡r:ediante el cual informa al

entonces  respecto del 

, que el cargo

-..ü
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correspondiente es de , área de adscripción

Seguridad Pública, Dieta/ Salario Neto Quincenal

 Descuentos/Deducciones ISR - 
cuoTAS |CTSGEM - , PTMO ruÓmlrun

ESPECIAL - , y PAGO NÓrVll¡¡A

HTPOTECARTO - 

REQUERIMIENTO: Generado por el entonces

 mediante oficio

de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve,

a través del cual, en seguimiento al requerimiento

realizado por el Magistrado titular de la Cuarta Sala del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

(oficio ), le requirió a la

entonces Tesorera Municipal,

Torres, por no contar en su unidad, la aclaración

respecto si la información correspondiente a SALARIO

NETO y DEDUCCIONES o DESCUENTOS que se le

aplican, entre otros, al 
como servidor público en el Ayuntamiento de

Puente de lxtla, Morelos, que se informó mediante su

diverso oficio , se realiza de

forma mensual o quincenal, y

RESPUESTA: Generada por la entonces

funcionaria requerida mediante oficio

 mediante el cual inform

,/
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entonces , respecto del 
que el pago de Salario Neto

de , así como las deducciones o

descuentos ISR - , CUOTAS ICTSGEM

PTMO NÓM|NA ESPECTAL - y PAGO

NÓM¡NA HlPoTEcARlo - , se realiza de

forma quincenal;

Adicicnalmente, corre agregada a los autos del

expediente que se resuelve, copia ceftificada de la siguiente

constancia:

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO dEI

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, d€ fecha

3, de cuyo orden del día

se desprende el punto 4 (cuatro), relativo a LECTURA,

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN

DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ATIENDE LA

VISTA ORDENADA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE 

Y SE INSTRUYA LO CORRESPONDIENTE.

Ahora bien, en el desarrollo de dicho punto dentro de la

sesión se desprende que ante los miembros del Ayuntamiento,

y en vía de atención a la vista que se ordenó por el Magistrado

titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administratlvas del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de l/lorelos, se instruyó la comparecencia tanto del

entonces , así

como de la entonces Tesorera ,

quienes en su co:respondiente uso de la voz señalaron y

23 Fo¡as 197 a2-t7 del expediente que se res¡elve.

+ít
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conf¡rmaron la emisión de los respectivos oficios señalados en

líneas previas, así como de la información que de los mismos

se deriva y que corresponde a la información solicitada por la

autoridad jurisdiccional señalada.

Destaca el hecho de que posterior a que los servidores

públicos hicieron uso de lavoz, el Presidente Municipal precisó

lo siguiente:

"...QUE DERIVADO DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA EN

FORMA PREVIA, Y TOMANDO EN CONS/DERA CIÓN LAS

ACCIONES EJECUTADAS POR EL CONTRALOR MUNICIPAL,

ASí COMO DE LA INFORMACIÓN DOCIJMENTAL DE LA CUAL

NOS DOTA, EN APARIENCIA, NO EXISTE RESPONSABILIDAD

DEL SERY/DO R PÚBLICA COMO LA SEÑALADA POR EL

ónenruo JURISDICCI]NAL, stN EMBARG), A EFECTj DE

QUE SEA UNA AUTORIDAD ESPECIALIZADA EN LA

INVESTIGACIÓN DE RESPON SABILIDADES

ADMINISTRATIVA, Y ESIE CUERPO COLEGIADO SE

CONDUZCA DE MANERA IMPARCIAL, AL PODER EXISI/R

MAYORES ELEMENTOS DE PRUEBA PARA DESLINDAR

RESPONSABILIDAD, SE ORDENA A LA TITULAR DE ÁREA

INVESTIGADORA DE LA CONTRALORíA MUNICIPAL, QIJE DE

SER SU COMPETENCIA SE AVOQUE A LA INVESTIGACIÓN..."

En ese orden de ideas, se tienen los datos suficientes

para señalar en principio, que el probable responsable no

incurrió en la falta de Desacato en lo que a proporcionar

información falsa se refiere, toda vez que ha quedado

acreditado el hecho de que la información proporcionada a la
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Cuarta Sala del Tribunal de Justicia Administrativa por parte

del presunto responsable, tuvo su respaldo en la información

que de manera oficial le fue proporcionada por la Tesorería

Municipal, tal y como ha quedado acreditado, razón por la que

no queda acreditado el elemento conductual del tipo

administrativo a que se refiere el adículo 63 de la LGRA.

Aunado a ello, debe tomarse en cuenta que de los datos

que vía informe le fueron proporcionados al órgano

jurisdiccional, se advierte una circunstancia que involucra una

indebida apreciación de los datos.

Lo anterior en viftud de que de la información que se

contiene en el oficio , mediante el cual

informa al entonces , respecto del 

, que el cargo correspondiente es

 , área de adscripción Seguridad Pública, con la

remuneración y deducciones siguientes:

:,{
=\

Dieta/ Salario

Quincenal

Neto

Descuentos/Ded ucciones

ISR

CUOTAS ICTSGEM

PTMO IrIÓUI¡.IR ESPECIAL

PAGO NÓMINA FIPOTECARIO

TOTAL QUINCENAL\*,
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TOTAL MENSUAL  

De las anteriores cantidades podemos considerar que la

cantidad que se señala como salario neto quincenal, lo cual

hace diferencia con el concepto de salario bruto, pues mientras

este último implica la cantidad total que se acordó como pago

por el trabajo sin descontar impuestos, cuotas de seguridad

social u otras deducciones, el salario neto implica lo que

realmente se recibe una vez que se han aplicado las

ded ucciones correspondientes.

Por lo tanto, tenemos que si bien se señala tal cantidad

neta recibida quincenalmente por la persona de referencia,

debe tomarse en cuenta que finalmente la información plantea

que recibe una cantidad mayor que se constituye en su favor

en relación con cuotas y diversos créditos a su cargo (cuotas

al ICTSGEM, préstamo de nómina especial y pago de

hipotecario), siendo que el único importe que en realidad

reduce su ingreso directamente es el correspondiente al lSR,

en el entendido que se tomaría tal concepto como impuesto

sobre la renta.

Consecuentemente, en términos de las consideraciones

contenidas en el IPRA es factible determinar que no se

justificaron los elementos del tipo administrativo que estimó

actualizados, debiendo tomarse en cuenta que la conducta

realizada por el presunto responsable debe encuadrar

t3



forma precisa en la hipótesis normativa que se señala ha

infringido; sin embargo, no se tomaron en cuenta los diversos

elementos de prueba para determinar que no existía

actualizada la nipótesis normativa de desacato en su vertiente

de rendir infornación falsa de manera oficial en el presente

caso, ante la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Mcrelos. Lo anterior en virtud de que la información

que remitió, fue replicada de la que a su vez le brindaron las

unidades aCrninistrativas correspondientes conforme a sus

atribuciones.

Al rescecto, la libre valoración de la prueba no puede

equivaler a mera intuición, ni está permitido llegar a

conclusiones sin lógica. El sistema de libre valoración o libre

convicción pro:atoria parte de la lógica y aprecia la prueba en

atención a las reglas de la experiencia, estableciéndose como

requisito que quien resuelve, al realizar la valoración, motive el

procedimiento intelectivo que realizó, exteriorizando las

razones que condujeron a la formación de su convencimiento.

En este sentido, el sistema de libre valoración permite

una práctica limitada del juzgador para arribar al

convencimiento sobre los hechos planteados en el proceso; sin

embargo, siempre se debe tener presente el principio de

presunción de inocencia; por tanto, la autoridad jurisdiccional

tiene libertai de criterio para valorar las pruebas, pero ello no

significa que se haga arbitrariamente, sino mediante un

estrecho camino que es el de la lógica racional y jurídica.

I

i j{i¡
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En este orden de ideas, como antes se ha apuntado, el

principio de tipicidad normalmente referido a la materia penal,

es extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de

modo tal, que, si cierta disposición administrativa establece

una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el

afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis

normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar

ésta ni por analogía ni por mayoría de razón.

Por lo que, en conclusión y de la valoración que en su

conjunto se hace de las pruebas aportadas en juicio conforme

a la fracción ll del artículo 86 de la LJUSTICIAADMVAEM, del

artículo 131 de la LGRA, y del artículo 490 del CPROCIVILEM

aplicado de manera supletoria a la primera ley citada, se

estima que no se tienen por acreditados todos los

elementos del tipo administrativo de desacato conforme lo

establece el artículo 63 de la LGRA.

6.4 Decisión respecto de la conducta atribuida al

    

Toda vez que en el presente asunto no quedó acreditado que

se actualice la conducta prevista en el artículo 63 de la LGRA,

por lo que no procede la imposición de sanción administrativa

alguna al   
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Por todo lo expuesto y fundado con anterioridad, es de

resolverse conforme a los siguientes:

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Esta Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es competente para

conocer y resolver el presente procedimiento de

responsabilidad administrativa, en términos de lo señalado en

el capítulo 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. No se acreditó la responsabilidad

administrativa del     
 en la comisión de la falta grave de DESAGATO, al

no existir los elementos para determinarla; por tanto, no es

responsable administrativamente por la comisión de dicha

conducta, tal y 3omo se expone en la presente resolución.

TERCERO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

8. NOTIFICACIONES

NOTIFIQUESE a las partes, como legalmente corresponda

9. FIRMAS

Así, lo resolvió y firma el MAGISTRADO JOAQUíN ROeUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,

actuando con el Secretario de Acuerdos de Procedimientos en

!i

76



A$I T]A
TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMiNISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/O 07 I 2024.P RA.F G

Responsabilidades Administrativas, adscrito a la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas,

BERNARDO ISRAEL ROJAS GASTILLO, quien da fe.

MAGISTRADO TITULAR DE LA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDAD NISTRATIVAS

o
EZ CEREZO

SECRETARIO DE DOS E PROCEDIMIENTOS EN

E

MATERIA DE

ADSCR¡TO
PON rLl ADMINISTRATIVAS,

IALIZADA EN

IVAS
LA QUI

RESP NSAB¡LI ADMI

ERN DO L ROJAS CASTILLO

BERNARDO ISRAEL Secretario de Acuerdos de Procedimientos
en Materia de Responsabilidades Administrativas, adscrito a la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, en términos del
Acuerdo PTJA/08/2022, emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, con fundamento por el ordinal 35 fracción I de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos publicada en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve de julio del dos mil diecisiete,
así como, en términos del Acuerdo TJA/S"SERA/112024, de fecha dieciséis de enero de
dos mil veinticuatro, por el que se reorganizan las funciones que se desempeñan en las
Secretarías de Acuerdos y Secretarías de Estudio y Cuenta, adscritas a la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, de acuerdo a la reforma del
artículo 32 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, publicada en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número 6319, de fecha
catorce de junio de dos mil veinticuatro, CERTIFICA: que estas firmas corresponden a la
resolución emitida por la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el
expediente número TJA/SaSERA1007|2024-PRA-FG, promovido, en contra del
ciudadano a quien se le imputó la comisión
de falta grave durante su desempeño en el servicio público; misma que se dictó el
catorce de febrero del año dos milveinticinco. CONSTE.
VRPC
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